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BEME 2023 
 

*MOTIVOS DE EXCLUSIÓN PROVISIONAL: DOCUMENTACION REQUERIDA 
 
 

1 - Pasaporte u otro documento acreditativo de la identidad de la persona solicitante. 
 
2- Documentación justificativa de poseer la nacionalidad española. Por ejemplo: pasaporte español o certificado de inscripción de nacimiento español o DNI español. 
 
3- Residencia fuera de España en la fecha de presentación de la solicitud. 
Este requisito se puede acreditar con diferente documentación, por ejemplo: certificado de inscripción de matrícula consular, nómina o recibo de salarios, certificado de la policía, certificado de 
empadronamiento o constancia residencia actual en su ayuntamiento. 
 
4- Documentación justificativa de haber residido fuera de España durante un mínimo de dos años inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud 
(desde febrero/marzo/abril de 2021 hasta febrero/marzo/abril de 2023, según el caso). 
Este requisito se puede acreditar con diferente documentación, por ejemplo: certificado de inscripción de matrícula consular que acredite la fecha desde que se reside en el exterior, contrato de 
trabajo con prórrogas y la última nómina o recibo de salario, historia o vida laboral, hojas salariales, contrato de alquiler con prórrogas y recibo del último mes, constancia de residencia de su 
ayuntamiento o consejo de residencia, etc. 
 
5- Vinculación con Galicia: 
 5.1 - Documentos justificativos del nacimiento en Galicia. Por ejemplo: pasaporte español o certificado de inscripción de nacimiento español o DNI español. 
 5.2 - Documentos justificativos de residencia en Galicia de manera continuada durante diez (10) años con nacionalidad española antes de emigrar. Por 
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ejemplo: certificado histórico de empadronamiento en un ayuntamiento/s gallego/s en los que se residió. 
 5.3.- Documentación justificativa de ser descendiente de una persona nacida en Galicia que acredite toda la línea de descendencia desde la persona nacida 
en Galicia hasta la persona solicitante de la beca: certificados de nacimiento o libros de familia. 
 
6- Documentación acreditativa de su vinculación con un ayuntamiento gallego. Por ejemplo: certificado del Padrón de Españoles Residentes en el Extranjero (PERE) 
u otra documentación justificativa. 
 
7- Títulación de acceso al master: 
 7.1- Título universitario/Diploma de grado o licenciatura que dé acceso al master o certificado que acredite que el título está en trámite, donde se acredite 
que se finalizaron los estudios universitarios en la fecha de presentación de la solicitud. 
 7.2.- Documento oficial que acredite que la persona solicitante de la beca con esa titulación puede tener acceso en el país expedidor del título a enseñanzas 
de máster universitario. 
 
8- Titulaciones españolas: Certificado del expediente académico del título universitario finalizado en el que conste la nota media en la escala numérica de 0-10. 
 
9-Titulaciones obtenidas en el extranjero: 
 9.1 - Certificado del expediente académico o histórico escolar en el que consten las materias cursadas en la totalidad de los cursos con las calificaciones 
obtenidas, especificando, de ser el caso, el número de créditos de cada asignatura. También se deberán incluir las notas del Ciclo Básico Común  (CBC) en el caso de 
que se hubiera cursado con anterioridad. 
 9.2- Documento oficial de su universidad en el que conste la nota mínima aprobatoria. 
 9.3 -Documento de declaración de equivalencia de las notas medias de estudios (deberán incluir las notas del Ciclo Básico Común (CBC) en el caso de que se 
cursara con anterioridad) y títulos universitarios realizados en el extranjero a los correspondeentes españoles, que se obten a través del acceso al formulario en la 
aplicación on- line de la sede electrónica del Ministerio de Universidades. 
 
10.- No cumple las bases de la convocatoria: 
 
 10.1: No ser menor de 40 años. 
 10.2: No acredita estar en posesión de la nacionalidad española. 
 10.3: No acredita residir fuera de España. 
 10.4: No acredita 2 años de residencia fuera de España inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de solicitud. 
 10.5.: No acredita estár vinculado con Galicia por alguno de estos motivos: 
  a) No ser nacido en Galicia. 

b) No haber residido 10 años de forma continuada en Galicia con nacionalidad española antes de emigrar. 
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  c) No ser descendiente por consanguinidad de una persona nacida en Galicia. 
 10.6: No acredita tener finalizados los estudios universitarios (grado, diplomatura o licenciatura, ingeniería o ingeniería técnica, arquitectura o arquitectura 
técnica), que dan acceso al máster en la fecha en que presentó su solicitud de beca. 
 10.7: No acredita estar vinculado a un ayuntamiento gallego. 
 10.8: Ser beneficiario de esta beca en anteriores convocatorias. 
 
11.- Desistió de su solicitud/ Renunció. 
12.- Memoria de motivación 
 


